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Téngase en cuenta la documental aportada por la Secretaría de 

Tránsito de Facatativá, la cual da cuenta de la inscripción de la medida 

de embargo respecto del vehículo de placa SXV-151.  

  

Con todo, previo a decidir lo pertinente en relación con aprehensión 

de los mismos, se requiere a la parte actora para que en el término de 

tres (3) días, señale si hará uso de la facultad de que trata el numeral 

6º del artículo 595 del C.G.P.  

 

Fenecido el anterior término, ingrese el expediente al despacho para 

decidir lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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